
Aspectos prácticos  
 
Esta sección te informará sobre todo lo que necesitas para organizar tu periodo en el extranjero: 
  

 Servicio Nacional de Educación  
A partir de esta página web tendrás acceso a todas las web nacionales para estudiantes 
extranjeros (con información sobre los procedimientos administrativos, las becas, las tasas, las 
ayudas económicas, etc), a las webs de las autoridades nacionales responsables de la educación 
superior, de la organización estudiantil nacional, y de las webs de los centros de músic socios de 
la AEC. 

  

 Obtención de un visado  
Esta página web te da acceso a todas las webs que contienen información útil sobre cómo 
conseguir un visado. 

  

 Permiso de trabajo  
A partir de esta página web tendrás acceso a las bases de datos de las embajadas con 
información útil sobre los permisos de trabajo. 

 

 
 

Servicios nacionales de educación  
 
Haz un click para acceder a los vínculos de las webs que abordan los siguientes aspectos: 
  
 Información para académicos y estudiantes extranjeros 
 Autoridad nacional responsable de la educación y la cultura 
 Centros de Educación Superior 
 Organización estudiantil nacional 
 Reconocimiento académico 
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Obtención de visados 
  
Para acceder al ‘Visado para el Proyecto’, una base de datos con información sobre los visados en los 
distintos países europeos, por favor haz un click aquí. 
  
Para acceder a los contactos de las embajadas europeas y del mundo, por favor visita ‘El Mundo de 
las Embajadas’ o ‘Las Embajadas en el Extranjero’. 
  
Definición  
Un visado es un documento expedido por un país que otorga permiso a un individuo, el titular, para 
solicitar formalmente la entrada en el país durante un periodo de tiempo dado y para ciertos 
propósitos. Por norma general, se sella o se adjunta al pasaporte, o a veces se añade al pasaporte en 
hojas separadas.  
Muchos países exigen a los extranjeros que desean entrar en su país que estén en posesión de un 
pasaporte válido y un visado.  
 
 

http://www.ond.vlaanderen.be/hogeronderwijs/bologna/pcao/
http://www.projectvisa.com/regions/Europe
http://www.embassyworld.com/
http://www.embassyworld.com/
http://embassy.goabroad.com/


Condiciones para la expedición  
Algunos visados se otorgan a la hora de entrar en el país o después de haberlo solicitado a la 
embajada o el consulado del país de destino. A veces lo expide un agencia de viajes que obtuvo 
permiso para hacerlo por parte del país de destino en el país de origen. Si en el país de origen del 
individuo no hay una embajada o un consulado, habrá que desplazarse a un tercer país ( o solicitarlo 
por correo) e intentar que se le expida el visado allí. La necesidad o no de un visado depende en gran 
medida de la nacionalidad del solicitante, la duración de la estancia, y las actividades que se desean 
realizar en el país receptor; en base a todos estos aspectos, puede haber diferentes categorías de 
visados y diferentes condiciones de expedición. 
  
Categoría del visado que puedes necesitar  
Hay varios tipos de visados según el objetivo de tu estancia en el extranjero.  
A continuación se enumeran los visados más destacados para estudiantes: 
  

 Visado para turistas: para un periodo de tiempo determinado para realizar un viaje de placer, 
no se permiten actividades empresariales. Generalmente se utiliza este visado para asistir a 
clases magistrales o a cursos de verano en el extranjero. 

  

 Visado para estudiantes: su titular puede cursar estudios en un centro de educación superior 
en el país receptor. 

 

 Visado para vacaciones laborales: permite a los individuos desplazarse por países que 
ofrecen un programa de vacaciones laborales (por ejemplo, los cursos de verano, las clases 
magistrales, las prácticas laborales). Así, los jóvenes pueden trabajar mientras viajan. 

  
Entrada y periodo de duración  
Hay visados de entrada única, el visado se cancela una vez que el titular abandona el país; visados de 
entrada doble, o de entrada múltiple, que permite varias entradas en un país con el mismo visado. 
Los países también pueden expedir permisos de re-entrada lo que permitiría salir temporalmente del 
país sin que la visa se cancele. 
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Permisos de trabajo 
  
Para acceder a los contactos de las embajadas europeas y del mundo, por favor visita ‘El Mundo de 
las Embajadas’ o ‘Las Embajadas en el Extranjero’. 
 
Definición  
El permiso de trabajo es un término genérico que se refiere a la autorización legal que permite a un 
individuo trabajar. Es el término que se utiliza cuando por ejemplo a un individuo se le otorga 
permiso para trabajar en un país distinto al de su nacionalidad, pero también se utiliza para referirse 
a los menores que según ciertas jurisdicciones necesitan un permiso de trabajo para trabajar.  
 
Permisos de trabajo en la Unión Europea  
En la actualidad cada país de la UE tiene su propio proceso para otorgar permisos de trabajo a los 
ciudadanos de países no UE. Para homogeneizar este aspecto, la Comisión Europea comenzó en el 
1999 un proceso a nivel de la UE para estandarizar la entrada de los ciudadanos no UE en el mercado 
laboral de la UE. En octubre de 2007, se adoptó una propuesta para introducir un permiso de trabajo 
parecido a la “Carta Verde” de los Estados Unidos, con la salvedad de que se necesitará un contrato 

http://www.embassyworld.com/
http://www.embassyworld.com/
http://embassy.goabroad.com/


laboral antes de entrar en el país de destino. Después de haber pasado dos años en un primer país, el 
inmigrante podrá desplazarse por la UE y trabajar en otro país de la UE, y podrá ir sumando los años 
que ha pasado en la UE para conseguir el permiso de residencia. Esta carta nueva anulará los 
permisos de trabajo en toda la Unión Europea y todo el proceso quedará centralizado desde 
Bruselas.  
 
Para más información sobre la última legislación de la UE sobre los permisos de trabajo, por favor 
haga un click aquí.  
 
Para acceder a información más pormenorizada sobre los permisos de trabajo en Europa y en todo el 
mundo, por favor haga un click aquí. 
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http://ec.europa.eu/justice/index_en.htm
http://www.workpermit.com/

